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Administración: imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones ¡no gratuitas, i 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuéra de 
la Capital, 175 pesetas

Año 1959 Depósito le$3l: 811-11958 Lunes 9 Noviembre Número 25S

60B1ERHO CIVIL
Servicio fie Higiene y Saniflafl 

Veterinaria

Circular

Habiéndose presentado la epi 
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado de la especie va
cuna, existente en el término 
municipal de Los Altos Dobro 
(Haedo del Butrón), este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadeqa, y en cumplimien
to de lo prevenido en el articuló 

, 134, Capitulo XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 
(‘Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta la 
jurisdicción de Haedo del Bu- 
tión, como zona sospechosa, 
una faja de 500 metros alrede
dor de la zona infecta y como 
zona de inmunización la infecta.

Las medidas adoptadas son 
as de aislamiento, empadrona

miento y marca de animales 
enfermos y sospechosos.
incUr^°S’ de noviembre de 
«959,-El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Beneficencia y 

Obras Sociales
Circular

Interesada de esta Excelentí
sima Diputación Provincial por 
el Ministerio de Educación Na
cional y por conducto del Cole
gio Necional de Sordomudos, la 
confección de una estadística de 
los residentes en la provincia 
aquejados de sordomudez, enca
rezco de los señores Alcaldes la 
remisión a estas 'Oficinas, dentro 
de la mayor brevedad posible, de 
una relación expresiva de los ha
bitantes de sus respectivos térmi
nos, afectados de dicha dolencia, 
especificando cuáles de ellos se 
encuentran comprendidos en edad 
escolar.

Burgos, a 6 de noviembre de 
1959.—El Presidente, José Ca- 
razo Calleja.

Providencias Judiciales
Briviesca

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía Juez de primera instan
cia de Briviesca y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de don Ino
cencio Miranda Gómez, vecino 
de Miranda de Ebro, contra don 

Jesús Sagredo Sanz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Oña, en cuyos autos acordé 
sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días 
y por el importe de su avalúo el 
siguiente vehículo embargado co
mo de la propiedad de dicho eje
cutado :

Un camión, marca Ford , de 
cinco toneladas de carga, matrí
cula BU-5648, en bastante uso 
pero en buen estado de funcio
namiento.—Ha sido tasado -pe
ricialmente en la cantidad de 
doscientas cincuenta mil pesetas.

El acto de subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintiséis del ac
tual a las once horas; los licíta- 
dores deberán consignar previa
mente para tomar parte en ella, 
el diez por ciento del valor del 
vehículo, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras pártes del avalúo, y el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Briviesca a tres de 
noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez, 
Juan Bautista Pardo García.— 
El Secretario, (ilegible).

Roa
D. Félix Rodríguez García, Juez 

de Instrucción de la villa de 
Roa y su partido,
Hago saber: Que en este Juz-
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¡ la mesa del Juzgado o estable-

gado de mi cargo se sigue ramo 
de apremio para hacer efecti
vas las costas causadas en el 
sumario seguido en este Juzga
do, con el número 6-55, sobre 
infracción de la Ley de Caza, 
contra Alejandro Esteban Este 
ban, en el que se embargó co
mo de la propiedad de dicho pe
nado la quinta parte indivisa de 
una casa habitación, sita en el 
término municipal de Fuentecén, 
■en la calle del Barrio del Perro, 
y que linda toda ella derecha 
entrando, Jacinta del Val; iz
quierda. Felisa Veros; espalda, 
Jacinta del Val, y entrada, dicha 
calle; constando dicha casa de 
planta baja y un piso, habiendo 
-sido tasada pericialmente dicha 
cuota en 2.000 pesetas-.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a tercera y 
pública subasta por término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, 
la cuota anteriormente descrita, 
habiéndose señalado para su 
celebración el 16 de diciem
bre próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado,, cuya subasta 
habrá de ce'ebrarse bajo las si
guientes condiciones:

1. a La finca sale a subasta 
sin sujeción a tipo, siendo requi
sito indispensable para tomar 
parte en la misma consignar 
en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efec- , 
to una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del tipo se- i 
ñalado para la segunda subasta, 
o sea 150 pesetas.

2. a La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. a Las cargas y grávamenes ■ 
anteriores y las preferentes, si ; 
las hubiere, quedarán subsisten- ’ 
tes, entediéndose que el rema- i 
tante las acepta sin destinar a ; 
su extinción el precio del re- ■ 
mate.

4. a " ........................ ,________  ______
piedad de dichos bienes, siendo del Gallo, y Oeste, La Ribera 
de cuenta del adjudicatario la 
habilitación de los mismos.

Dado en Roa, a 26 de octubre 
de 1959.—El Juez, Félix Rodrí
guez. -El Secretario, R. Gonzá
lez Montagut.

Villarcayo
Don Jerónimo Arozamena Sie

rra, Juez de Primera Instancia 
e instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente hago saber: 

Que por providencia de este día, 
dictada en la pieza de responsa
bilidad civil de la causa instrui
da en este Juzgado con el nú 
mero 50 del año 1946, por parri
cidio, contra Julián Rojo Diez, 
vecino que fue de Tubilleja de 
Ebro, he acordado sacar a pú
blica y segunda subasta, por 
término de veinte días, los si
guientes bienes inmuebles, sitos 
en Tubilleja del Ebro, en este 
partido judicial.

1. a Una finca en el pueblo de 
Tubilleja, al sitio de Regona!, de 
cuatro celemines de cabida, que 
linda por el Norte, Engelberto 
Fernández; Sur, arroyo; Este, 
Engracia Fernández, y Oeste, 
Emilio Diez.

2. a Otra en dicho término, al 
sitio Ermita de San Roque, de 
dos celemines de cabida; linda 
Norte, Bernabé Gallo; Sur, An 
tonio Fernández; Este, camino, y 
Oeste, linde. Estas dos fincas 
descritas están valoradas en 
200 pesetas cada una.

3. a Otra en dicho término y 
sitio, de dos celemines de cabi
da, linda Norte, Trinidad Fer
nández; Sur, Estanislada de Tu- 
danca; Este, camino y Oeste, 
linde. Valorada en 225 pesetas.

4. a Otra en dicho término y 
sitio de La Isla, de celemín y 
medio, linda Norte, Clara Mar- 
ouina; Sur, Trininidad Fernán
dez; Este. Antonio Fernández, y 
Oeste, Trinidad Fernández, en 
50.

5. a Otra al sitio de La Cara
colera, de medio celemín, linda 
Norte, Trinidad Fernández; Sur, 
Crisantos Sedaño; Este, Eloy

en 50. - que faltan los títulos de propie-
7. Otra en dicho termino y 

sitio de El Arcillón, de tres ce 
lemines de cabida, linda por

: Norte, Antonio Fernández; Sur, 
dicho Antonio; Este, Bernabé
Gallo, y Oeste linde, en 100.

$ vriociiiiuo ücuanu, eslc, Diuy iiv .
; Fernández, y Oeste, la Ribera, ■ cúbran las dos terceras parte 

en 15. | del tipo, y sin que se consigne
! 6.a Otra en dicho término y 5 por lo menos, previamente, en
’■ sitio La Alta, de celemín y me- > la mesa del Juzgado o esta 
■ dio, linda Norte, Isidro Sáinz; cimiento destinado al e‘ect0. 

No existen títulos de pro- gur, Anastasio Merino; Este, Fi- ■' diez por ciento del valor q 
sirve de tipo para la subas , 
que faltan los títulos de propie
dad, los que, caso de no ser M' 
liados, serán suplidos en la w 
ma indicada en laLey HiP 
caria, teniendo que.conform'.
con éstos, sin derecho a exig 
ningunos otros.

: . °¿ra.en dicho término y
sitio de Mojuelo, de dos celemi
nes de cabida, linda Norte, eji
do; Sur, Anastasio Merino; Este

, CriSanto Fernández, y Oeste’ 
linde, en 15.

9. a Otra en dicho término y 
sitio de Los Pedazos, de cuatro 
celemines de cabida; linda Nor
te, Emilia Diez y otros; Sur, Ber
nabé Gallo; Este, camino, y 
Oeste, senderó; valorada en 100 
pesetas.

10. Otra en dicho término y 
sitio de La Blanca, de dos cele
mines de cabida; linda Norte, 
Eloy Fernández; Sur, Engelber
to Fernández; Este, sendero, y 
Oeste, linde. Valorada en 30 pe
setas.

11. Otraen dicho término y 
sitio de Campo Redondo, de tres 
celemines de cabida; lina Norte, 
camino; Sur, María; Este, Emilia 
Diez, y Oeste, Antonio Fernán
dez. Valorada en 40 pesetas.

12. Otra en dicho término y 
sitio de La Pihilla, de seis cele
mines de cabida; linda Norte, 
Trinidad Fernández; Sur, Engel
berto Fernández; Este y Oeste, 
linde. Valorada en 200 pesetas.

13. Otra al sitio del Puente, 
de medio celemín de cabida; 
linda Norte, Benita Ubierna; Sgr, 
Trinidad Fernández; Este, Sige- 
rico Marquina, y Oeste, Trinidad 
Fernández. Valorada en 25 pé
selas.

14. Un huerto, de medio ce
lemín de cabida; linda Norte, 
camino; Sur, Bernabé Gallo; 
Este, camino, y Oeste, Antonio.

Para dicho acto se ha señala
do el día 30 de noviembre pró 
ximo, a las doce y treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este 

■ Juzgado, advirtiéndose que sale 
a-suhasta por el setenta y cinco 
por ciento de su valoración; que 
no se admitirán posturas que no 
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Dado én Villarcayo, a 31 de 
.octubre de 1959.-E1 Juez Jeró- 
limoArozamena Sierra.—El Se

cretario, (ilegible)-

^UNCIOS OFICÍALES 
JHII1IIEIII0 BE 8811601

■ Relación de aspirantes admi
tidos a los exámenes para pro
veer, mediante Concurso-oposi
ción, una plaza de Médico Au
xiliar, otra de Farmaceútico Au
xiliar y otra de Inspector Quími
co, del Laboratorio Municipal.

Para la primera.—Doña Lui
sa Eraña Sáiz.

Para la segunda.—Pon Luis 
Abia Villanueva y don José de 
Abajo Ontañón.

Para la tercera.—Don Juan 
Molinos Bravo.

Excluidos ninguno.
Lo que se hace público en 

cumplimiento en lo dispuesto en 
el. Reglamento sobre Régimen 
General de oposiciones y concur
sos de los funcionarios públicos.

Burgos, a 4 de noviembre de 
1959.—El Alcalde accidental, 
Mariano Pérez.

Ayuntamiento de San Mamés 
' de Burgos

De conformidad coi. el proce 
■ dimiento señalado en las Reglas 
•81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales ,el Regla- 

.mentó de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen 
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1954, quedan expuestas al 
Público para oir reclamaciones 
en la Secretaría municipal, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 

nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos-legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Mamés de Burgos, 31 de 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
Julián García Herrera.

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo . de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por termi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre

sentar sns reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en él artículo 684 de 
dicho- Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Barrios de Colina, 31 de oc- 
tubre de 1959.—El Alcalde, Per-, 
pétuo Molina.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villasandino, Castro- 
vido, Berzosa de Bureba, Cirue
los de Cervera y Riocerezo.

Ayuntamiento de Villasandino 
i Acordado por la Corporación 
! municipal de mi presidencia, en 
< sesión extraordinaria celebrada 
l al efecto, aprobar el proyecto 

de contrato con la Caja de Coo
peración a los Servicios Muni
cipales y de Crédito Municipal 
de la Excma. Diputación Pro 
vincial, para la concesión a este 
Ayuntamiento de un anticipa 

' de 44.000 pesetas, sin interés y 
j reintegrable en cinco anualida- 
: des, para las obras de construc- 
; ción de una Escuela de párvu- 
i los y vivienda para la Maestra, 
! se hace público por medio del 

presente, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 780 de 

i la vigente Ley de Régimen 
Local.

Villasandino, 3 de noviembre 
de 1959.—El Alcalde, Arturo 
Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Lerma

Cumplidos los trámites regla
mentarios y en virtud de acuerdo 
de esta Corporación, se anuncia 
concurso público para la admi
nistración y recaudación directa, 

5 por el sistema de Gestión Afian
zada, de varios arbitrios muni
cipales, con arreglo a las siguien
tes J
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BASES
1. a Pueden concurrir a este 

concurso cuantas personas o en
tidades no se encuentren com
prendidas en las incompatibilida
des establecidas por el vigente 
Reglamento de Contratación Mu
nicipal, y el objeto del mismo es 
la administración y recaudación 
directa por el sistema de Gestión 
Afianzada de los arbitrios com
prendidos en las ordenanzas fis
cales que se determinan en el 
pliego de condiciones, que sirve 
de base para este concurso y 
que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría Municipal du
rante las horas de oficina.

2. a Para optar a este con
curso habrán de comprometerse 
los licitadores a afianzar a) Ayun
tamiento la cantidad libre 4e 
ciento ochenta mil pesetas anua
les, pagaderas en la forma que 
determina el pliego de condicio
nes.

3. a La duración del afianza
miento será de tres años, a partir 
de 1,° de enero de 1960, podien
do ser prorrogado por anualida
des sucesivas transcurrido este 
plazo.

4. a La garantía provisional 
exigida para concursar a los lici
tadores es la de 270 pesetas, que 
habrán de constituir en la Depo
sitaría Municipal, Caja General 
de Depósitos, o cualesquiera de 
sus sucursales en la forma deter
minada en la condición 16 del 
pliego y la garantía definitiva 
será igual a dos decenas, calcu
ladas sobre la cantidad en que 
se adjudique la gestión.

5. a El plazo de presentacióñ 
de proposiciones para este con
curso es de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la Secretaría Muni
cipal durante las horas hábiles de

6. a La apertura de plicas 
tendrá lugar al siguiente día há
bil del vencimiento señalado pa
ra su presentación, ante la mesa

■ constituida por el Sr. Alcalde, 
; Comisión de Arbitrios y Secré-
• tario de la Corporación, que dará 

fe del acto.
7. a El modelo de proposi

ción para este concurso, que de
berá encontrarse reintegrado con 
arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, se copia a continuación.

8. a Para el bastante© de po
deres se designa al Secretario 
del Ayuntamiento.

9. a Serán de cuenta del ad
judicatario los gastos que oca
sione la inserción presente anun

cio- ' ' , . i 4^1

Modelo de proposición

Proposición para optar al con
curso de gestión afianzada de 
arbitrios municipales.

Al Ayuntamiento de Lerma: 
Don.............. (exprésesse nom
bre y apellidos) me comprometo 
a tomar por Gestión Afianzada 
por el plazo de tres años los ar
bitrios municipales y derechos y 
. . . . . (expresar cantidad en le
tra) pesetas anuales, con arre
glo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento 
ante quien me dirijo.

Lerma...........  a...........de
1959.

(Firmado y rubricado).
Lerma, a 4 de noviembre de 

1959.—EJ Alcalde,, Hilario 
Pino.

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE OTEO

Juntas Administrativas de Castriciones, Momediano, Perex y 
Robredo

El día siguiente hábil de transcurrir los 19 desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provincia, se celebrarán en el 
Ayuntamiento de Junta de Oteo, de media en media hora, a partir 
de las diez jde la mañana, las subastas de maderas de los montes 
ordenados que a continuación se relacionan. Clase de madera: 
Pino silvestre.

MONTE PROPIEDAD
Madera

M.3 M.3

Tasación

Pesetas

Indice

Pesetas

! La Cuesta........ Castriciones .. 180*067 54 119.203*55 149.004*44
San Martín .... Momediano .. 1941588 60 148,341*00 185.426'25
Hoz y Rad........ Perex....... 112*861 23 57.350*50 71.688*12
San Nicolás.... Robredo ..,.. 137*214 40 125.092*60 156.365*75

Las subastas son independientes unas de otras, y las presen
taciones de pliegos pueden hacerse hasta las doce del día anterior 
al señalado para la subasta. La fianza provisional es el 5 por 100 
de la tasación, y la definitiva, el 6 por 100 del precio de adjudi
cación.

Los pliegos de condiciones pueden examinarse en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde se presentarán los pliegos.

En el caso de quedar desierta alguna o algunas, se celebra
rán por segunda y tercera vez, con intervalos de siete días,

Las proposiciones se adaptarán al modelo oficial.
Junta de Oteo, 30 de octubre de 1959.—El Secretario, Victo-

oficina. 1 riano Ruiz.


